
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2009-00828 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE IGNACIO BELTRÁN FRANCO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Al revisar el expediente, encontramos que: 
 
1.1-. En la página 268 del archivo No.01, obra el oficio No.0310 de 27 de 

enero de 2015 del Juzgado 25 Civil Municipal de Bogotá dirigido al Juzgado 41 Civil 
Municipal, por medio del cual comunican que dentro del proceso Ejecutivo No.2013-
1734 instaurado por el Cedro Cooperativa Multiactiva en contra de Doris Luz Stella 
Margarita Beltrán Torres, mediante autos de septiembre 12 de 2014 y enero 19 de 
2015 “se decretó el embargo de los derechos herenciales que le puedan 
corresponder a la demandada DORIS LUZ STELLA MARGARITA BELTRÁN 
TORRES CC 20.469.577 dentro del proceso de sucesión 2009-0828 que cursa 
en ese despacho judicial”. Dicho documento registra la siguiente radicación: 
“JUZG 41 CIVIL MPAL 28819 10-FEB-15 12:33”.  

 
1.2-. En la página 270 del archivo No.01, milita el oficio No.0749 de 12 de 

marzo de 2015 del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá dirigido al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de Familia, Oficina 
Judicial Reparto, a través del cual se indica que en cumplimiento al auto de 2 de 
marzo de 2015 proferido dentro de esta mortuoria, remiten el expediente para que 
sea sometido al Juez de Familia de Bogotá.  

 
1.3-. Mediante proveído de fecha abril 6 de 2015 el Juzgado Catorce de 

Familia ordena remitir el expediente a la Oficina de reparto para que sea sorteado 
entre los Juzgados de Familia de régimen escritural (páginas 273 y 274 del archivo 
No.01). 

 
1.4-. Por auto calendado 23 de junio de 2015 el Juzgado Sexto de Familia de 

Descongestión de Bogotá (actualmente Juzgado 29 de Familia de Bogotá), avoca 
el conocimiento del asunto (página 278 del archivo No.01). 

 
1.5-. No obra en el expediente pronunciamiento judicial tomando nota de la 

cautela. 
 
En consecuencia, se dispone TOMAR NOTA del embargo de los derechos 

herenciales que le puedan corresponder dentro de este sucesorio a la señora 
DORIS LUZ STELLA MARGARITA BELTRÁN TORRES, decretado mediante autos 
de septiembre 12 de 2014 y enero 19 de 201 proferidos por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Bogotá dentro del proceso Ejecutivo No.2013-1734 instaurado por el 
Cedro Cooperativa Multiactiva en contra de Doris Luz Stella Margarita Beltrán 
Torres, comunicado a través del oficio No.0310 de 27 de enero de 2015, radicado 
el 10 de febrero de 2015. 



 
Por Secretaría OFÍCIESE al Juzgado 25 Civil Municipal de Bogotá 

comunicando esta determinación, informándoles que la señora DORIS LUZ 
STELLA MARGARITA BELTRÁN TORRES fue reconocida como interesada 
mediante proveído de 4 de mayo de 2009 proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal 
de Bogotá, estrado que inicialmente conoció de este sucesorio (página 32 del 
archivo No.1). Remítase directamente el oficio al Jugado de origen. 
 

2-. OFÍCIESE al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, con el fin de que informen si actualmente conocen del 
proceso Ejecutivo No.2013-1734 instaurado por el Cedro Cooperativa Multiactiva en 
contra de Doris Luz Stella Margarita Beltrán Torres. Remítase directamente el oficio 
al Jugado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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